
DE LA PBOVINCW DE 1JIGROSO.
el niomeoto en q^ne la reciban para que 
no sufra retraso alguno este servicio tan 
urgente.

Logroño 5 de Febrero de 1860 
nueí Ssimoiá.

QOBIÜRXO

S>B LA PROTINCIA OE LOG^OSO.

Despacho telegrá- 
fico de Madrid á las 
dos y trenta minu
tos de la tarde de es
te dia.
- Posterior á mi par
te de ayer no se ha 
recibido ninguno otro 
del General en Jefe

Logroño 6 de Fe
brero de i86oi=J/ia- 
nuel SornoT.a.

Anuncio oficial.

Este;Gobierno ha señalado el dia 26 del 
corriente á las doce de su mañana par^a la, 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación y . reparación de 
las carreteras dé Pancorbo á Tudela,- de 
la de Gimileo á Alava, y de la parte de la 
de 2;* ór(l mde Gárray al Villar cónpren- 
dida entre el puente de Santiago y tierce 
y entre Arnedo y el Villar.

La subd'tá’sé celebrará en, los térmi 
nos prevenidos en la instrucción de i8 de 
Marzo de 1852 en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de Provincia, en la cual 
estarán de manifiesto para conocimiento 
del público el presiipue.slo y pliego de 
condiciones facu talivas y económicos que

han de regir en la contrata.»
Los trozos à que ha de referirse esta, 

las carreteras á que corresponden y el pre
supuesto de acopios son los que se desig
nan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se |presentarán en 
pliegos cerrados acomodándose al adjunto 
múdelo; 1.4 cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parteen la subasta será el uno por ciento 
del presupuesto. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó' en acciones de cami
nos, debiend > acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado 
del modo prevenido por la citada Instruc
ción.

En el caso .en que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales., se celebrará en el 
acto entre sus autores una segunda licita
ción en los términos prevenidos por la ci
tada Instrucción, fijándose la l. puja por 
lo méñós en 500 rs quedando las demas 
á voluntad de los licitadores siempre que 
no bagen de lOÜ rs Logroño 3 de febrero 
de i Manuel Sqmoza.

NOTA de los presupt^eslos de las earreleras gue se ctlait.

Trozos.

1?
2,“
3?

único.

único

De Pancorbo Á Tüdeua .

ACOPIOS.
METROS CUBICOS DE

Piedra Cascajo.

Importe

Rs. vn.

J

Totales . . . .

De Gimileo À;Alava.

De Garra y al Villar

1.600
2.050
1.7-30

5.380

70

300

350
350
900

1.600

500^

150

33:700
37.940 
^43.380

113.020

6.400

3.425 I

Para que el inspector de i? ’ enseñanza 
pueda dar lós estados* que con tanta ur- 
genciá le exige la Superiof idád, se hace 
preciso que lodos los„maestros y maestras 
de esta Provincia le remitan, en el preciso 
término de seis días, un estado en que se 
expresé la fe- ha jje su último nombra,íñie/i- 
lo y la toma de p'oMioñS ideblèadâ ajàÿçrç. 
tir que en aquellos pueblos en 'que hubiere 
maestro y maest a, estos datos se han de 
dar en un solo es’ado, siendo del cuidado 
délos maestros de aquellos pueblos que 
tengan barrios ó aldeas, el incluir en el 
mi.srao estado los datos délos maestros re
sidentes en ellas.

Los Señores Alcaldes, ó mas bien los 
Secretarios de Ayuntamiento, deberán ha
cer saber esta circular à los profesores en

ásu cargo los acopios necesarios _ para el 
referi'ío trozo, con estricta sugecion á los 
esjiresadosRequisitos y condiciones por la 

uoüieniou, p-ov.u- caothlad dé...... (Aqiii la proposicion que 
fecha 3 d i Febrero de se haga a Imilieudo o mqorando lisa y lla- 

. nameuU el Upo fijado; pero adviruenio 
se exigen para la a Ijuilieaciin en púaHca que sera, .lesepln la le la prapilea a en qo 
subasl5!,i),' los acopios, necesarios, para la no s; espresa delaai 14.nenie la wnUilji 
cobí/ervacion v reparación de la carretera, escritamn leli-,,^.-.. -“'i'-- ■ , i c
de.:i. comprejidida en ía espre^ada pro-. te el pr,ponente à la egecuoion de las

MODELO' DE PHOPÛSIÇION.

D. N. , vecino de ., enterado delamin- 
cí,o pnúlicádó por el Gobierno dj. provin
cia de Logroño con L.LL7 1 r.’: 
1860 y de los requisitos y canJiciones que

escrita en letra,, por la ,qaô se corn oro me -5

vincia y en sü tro¿ . que empteza eu. .. 
y concluye eii.... se compromete ,â tom'n’.

obras.)

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núíñ. 38.—Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, 
encargado interinamente del Ministerio de 
la Guerra, dice hoy «l Secretario, del'Tri
bunal Supremo de Guerra y Mariaa«‘ lo 
que sigue: . • '

«La Reina (Q. D. G ) se há enterado de 
la propuesta en terna que han dirigido á 
ese Tribunal Supremo los Directores ge
nerales de Artillería é Ingenieros, en la 
que figura en primer lugar D. Nicolás 
Candalija y Cribe, Promotor fiscal en co
misión del distrito del Norte en tas afue
ras de esta capital, para el cargo de Fiscal 
de los Juzgados privativos del quinto de
partamento de Artillería y déla Direccioñ 
Subinspeccion de Ingenieros de Castilla la 
Nueva, y considerando la conveniencia que 
resultaría de que los ¡expresados cargos 
fuesen incompatibles con el de otro empleo 
alguno en el orden civil por las complica
ciones, rivalidades, competencias y áun 
incompatibilidades que pueden surgir en 
el curso de los negocios, teniendo presente 
lo que se halla prevenido enj Real orden 
circular de 17 de Noviembre de 1855 pa-i 
ra el desempeño accidental é interino de 
las Auditorias de Guerra en casos de 
vacantes, ausencias ó enfermedades, lo 
cual con mayor fundamento es aplicable 
cuando se tratando un nombramiento para 
administrar justicia en propiedad, y aten
diendo á que existe una lista de aspirantes 
á ingresar en el órden jurídico militar, en 
la que figuran individuos beneméritos que 
han prestado servicios muy señalados en 
el ramo de Guerra, y por tanto parece 
justo que obtuviesen preferencia en dos ca
sos de ingrésojen la carrera para no de
fraudar sus aspiraciones, teniéndolos pre
sente en las propuestas, pues es muy na
tural y posible que en vacantes de esta 
especie se presenten á solicitar algunos de 
entre tantos aspirantes como comprende la 
indicada lista, porque asi pueda convenir
les; S. M , conformándose con el parecer 
de ese Tribunal Supremo, se ha servido 
resolver que en lo sucesivo el Director ge
neral de Artillería y el Ingeniero general 
respectivamente dispongan que las vacan
tes que ocurran de Asesorías y Fiscalías 
de los Juzgados de sus armas se anuncien 
en la Gaceta por un plazo largo, que po
drá ser de 30 diasv á fin de que los aspi
rantes á ser incluidos en las propuestas 
acudan con solicitud y justificación de sus 
méritos á los Jefes do los Juzgados cuyas 
vacantes hayan de proveerse, los cuales 
deb rán agregar siempre á las propuestas 
justificadas las instancias de los preten
dientes que se hallen incluidos en la lista
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de aspirantes de primera cíase á ingresar 
en el orden jurídico-militar, sin que de
ban proponerse letrados que tengan em
pleo en cualquiera de los ramos de Admi
nistración civil, sino Abogados indepeii- 
dienles y de reconocida ilustración, preti
riéndose siempre á los que hayan presta
do en alguna ocasión servicios jurídico-mi
litar es ó en otro ramo del ejército, espe
cialmente los incluidos en la lista de aspi
rantes de primera clase ya citada.»

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. Ë. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
10 de Enero de I860.—El Mayor interi
no, Enrique del Pozo. —Señor......

/Vúm. ^2.—Circular.

Excmo. Sr..- El Sr. Ministro de Marina, 
encargado interinamente del despacho del 
de la Guerra, dice con esta fecha, entre 
otras, al Gapitan general da la isla de Cu
ba lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido á virtud de ins
tancia promovida por Doña María de las 
Mercedes Carbonell y Carbonell, viuda pre
sunta de D. Juan Gonzalez Muñoz, primer 
/Ayudante del escuadrón expedicionario 
de Castilla de ese ejército, en solicitud de. 
pension de Monle-pio militar por muerte 
de este Oíicial.

Enteradas. M., y resultando que el 
causante solicitó Real licencia para efec
tuar su casamiento con la recurrente en 17 
de Setiembre de 1852, cuya gracia se le 
otorgó con opcion á los beneficios de dicho 
Monle-pio en Real orden de 1 í de Junio de 
1853, cuyo matrimonio no pudo realizar 
con la Doña María de las Mercedes, de 
quien tuvo y reconoció un hijo nombrado 
D. Enrique, nacido el 2 del citado Junio, 
porque murió en 31 de Julio siguiente, sin 
que se le hubiese comunicado la referida 
concesión; y con presencia de lo manifes
tado por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordadas de 11 de Noviembre 
de 1838j 22 de Diciembre último, se ha 
servido conceder á Doña María de tas Mer 
cedes Carbonell y Carbonell la pension 
anual de 120 ps , respectiva al empleo de 
Teniente que se considera el que el cau
sante desempeñaba al morir en 31 de Ju
lio de 1833, abonable desde el siguiente 
dia en las Cajas de la Habana, prévia jus
tificación en esa Capitanía general de que 
no ha lomado estado de casada ni religiosa 
despues de la muerte de jGoozaléz Munoz.

Ha dispuesto S. M. al propio tiempo, á 
fin de evitar la repetición de casos como 
el presente, que tanto perjudican à los in
teresados á consecuencia de la detención 
en el curso de sus iostancias, que en lo 
sucesivo se observen en esta clase de ex
pedientes las disposiciones siguientes:

1 .® Se fija el plazo p ira considerar ve
rificados civilmente los matrimonios en el 
caso de que queda hecho mérito, ó sea 
cuando los Oficiales interesados mueren 
ántes de llevarlo á cabo, y teniendo solici
tada la Real licencia prevenida como ne
cesaria, el de dos tmeses, á contar desde 
el dia que presenten la instancia para los 
que fallezcan en la Península é islas Ba
leares; el de cuatro para los de las islas Ga
narías, Puerto-Rico y Guba, y el de ocho 
meses para los de las islas Filipinas.

2 .“ Que el Jefe inmediato á quien pa
ra su curso é informe se entregue la solici
tud, certifique al margen de esta y bajo 
su responsabilidad el dia que le sea pre- , 
sentada, considerándose este como el pri
mer trámite necesario del expediente. »

- De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslados V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. É. muchos años. Madrid 21 
de Enero de 1860.—El Mayor interino, 
Enrique del Pozo.—Señor.....

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

Existiendo en la Gaja general de Depó
sitos la cantidad entregada por el Gobier
na otomano para indemnizar á los dueños, 
cargadore,s y tripulantes de los barcos 
bombarda 5/m Antonio, jab-que Virgen de 
los Angeles, bergantín Nuestra Señora del 
Cárinen y polacra Forana, de la matrí
cula de Barcelona el primero, de ¡a de San 
Eeliúde Gulxols el segundo, y de la de Ma
hon los dos údimos; buques qu^, manda
dos por los Gapitames .Jerónimo Gampo- 
dónico, Benito Su'is, José Reig y Fran
cisco Pi, fueron aprésalos en 1811 y en 
1812 por corsarios de Trípoli, se llama á 
las personas que se creyeren con derecho 
á ser indemnizadas à prorala con tal mo
tivo, para que en el plazo de seis meses 
acudan á deducir sus derechos en la Pri- 
rnera Secretaría dé Estado, donde debe
rán presentar para ello cuantos documen
tos y cuantas noticias creyeren convenien
tes.

Habiéndose justificado por D. Francisco 
Moreno Gañas, en representación de Don 
Miguel Suris y Llorens; D. José Roíg, D. 
Antonio Palxot,;D. Felix Patxot, Doña Bea
triz Suris y Basions, Doña Dorotea Gibiis y 
Doña María Durban y Bascós, y de los 
marineros Jerónimo Bazart, Benito Grua- 
ñas y Antonio Julia, ¿el derecho de estas 
personas á percibir parte de la caniidad 
correspondiente á prorata al jabeque K/r- 
gen de los Antfeles, se han entregado al 
Sr Moreno Gañas 20.895 rs. vn. y 7S céa- 
limos, con más los intereses de esta canti* 
dad desde que se impuso en la Gaja gene
ral de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de que, al 
entregar esta caniidad, el Gobierno de S. 
M. no prejuzga los derechos de los copar- 
lícipes en este crédito.

Kabiéodose también justificado por D. 
Manuel Arana, |eo representación de Don 
Rafael Paixol, él derecho de este á perci
bir parte de la caulidad correspmdienle á 
prorala al bergantín Nuestra Señora del 
Cálmen, se han entregado à D. Rafael 
Rabtíll y Patxo!, apoderado de la misma 
persona, t)4,OÍ)I rs vn. y lí cénts , con 
más los intereses de esta caniidad desde" 
que se impuso en la Gaja general de De
pósitos; habien lo dado este apoderado un 
recibo con la cláusula de que, al entregar 
esta caniidad, el Gobierno de S. M. no 
prejuzga los derechos de las personas que

MINISTERIO DK FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Goiiformándose S M. la Rei
na (Q D. G ) con lo propu sto por la Jun - 
ta consultiva de Gaminos, Gánales y Puer
tos, ha tenido â bien autorizar á D. Blas 
García Jimenez para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche en el movimient ) de un molino 
harinero que intenta construir en el tér
mino de llellin, provincia de Albacete, 
parte del agua que derivada del rio Mun
do conduce una acequia de su propiedad, 
sin que pueda alterar ni aumentar la do
tación de la expre>íada acequia, á cuyo 
efecto deberá ejecutar en el bocacáz de la 
misma las ob as que determine el Ingenie
ro Jefe de la provincia

Asimismo se ha servido S. M.’'autori
zarle para construir un puente dejmadera 
sobre el propio rio, junte al sitio de em
plazamiento del artefacto y para el servició 
particular de este; debiendo ejecutarse las 
obras referidas con entera sujeción á los 
planos aprobados y bajo lajnspeccion del 
mencionado Ingeniero

De Real órden lo digo á V. I. ^para su 
conocimiento y efectos consiguieuLs. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 26 
de Enero de 1860 —Gorvera.—Sr, Di
rector general de Obras públicas.

pudiesen alegarlos al mismo crédito.
Rerullando queD. Jerónimo Villanova, 

D. R ifael Suris y Tomas Mateu pueden 
alegar derecho á 2 0l4rs. vn. 1/32, con
signados en la Gaja general de Depósitos, 
por la parte correspondiente á tales perso
nas en el jabeque virgen de los Angeles, y 
que H marineros del mismo, hasta ahora 
desconocidos, tienen derecho á recibir por 
partes ¡guales 3.926 rs vn y 53 cénts., 
se les llama más especialmente por el mis
mo plazo.

Igualmente se llama |á los marineros 
Francisco Gisper, José Mard y Antonio 
Gaisada, residentes en San Feliú de Gui- 
xols, por si tuvieren que alegar derechos á 
las ropas de uso que se hallaban á bordo 
del bergantín Nuestra Señora del Cármen 
al tiempo de su captura.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Relación délos empleados que cobran sus 
sueldos de fondos provineiales y muni
cipales, que han ofrecido el descuento 
de sus sueldos para atender á tos gas
tos dt^ la guerra de Africa, y que S. M 
se ha d gna lo aceptar solamente el tan
to por 100 señalado en la ley de Pre- 
suouestos de 25 de Noviembre de 1859, 
con arreglo al swtdo que disfruten, 
mandando se les den las graci as por tan 
patriótico desprendimiento, y que se 
publiquen en la Gaceta.

Provincia de Lugo.

D. Ramon Valea, Secretario del Ayun
tamiento de Castro de Rey, el 8 por 100. 

D Manuel Velasco, id. id. de Meira el 
4 por 100.

- Provincia de Madrid.

El Patriarca de las Indias, en la capital; 
el 10 por 100.

Los Capellanes de Honor, id. id.
D. José María de Ahumada, Alcalde- 

Gorregidor de Aranjuez, el descuento de 
su suelde.

D. Manuel Gil, Secretario del Ayunta
miento de íd.id.

D Manual Ferreiro, Oficial del id. de 
id. id.

D. Domingo Almeida, Maestro de escue
la en S. Lorenzo, el 4 por 100.

D. Abdon Rui-Gomez, id. id. en id Î el 
2 por loo.

D. Manual Delgado, Secretario del A- 
yuntamiento de id. el 4 por 100

D. Fíburcio .Segovia. Gomi-iiouado su
balterno de Bienes Nacionales en Chinchón 
el 12 por 100.

Provincia de Málaga.

D. Francisco Asensio, Secretario del 
Ayuntamiento de Manilva, el que le cor
responda.

D José Jimenez Medina, id. id. de Se- 
deha, el 10 por 100.

D. Francisco Campoflorído, empleado 
en los establecimientos de Beneficencia 
de la capital, la mitad de su sueldo.

Provincia de Murcia.

Los Consejeros provinciales, en la capi
tal, el descuento proporcional de su asig
nación

D. Tlafae^ García de la Bayonas, Médico 
del hospital provincial, en id el 8 por 100.

Provincia de Orense.

D. Roque Pulido y D. Vicente Vázquez, 
Auxiliares de la Comisión de cuentas atra
sadas de la capital, el 8 por 100.

Los Consejeros provinciales de id. el 
20 por 100.

D. Tomás Alvarez, Secr^^taríode Ayun
tamiento de Carballino, el 50 por 100.

D. Antonio Vicente Perez, Secretario de 
id. el 5 por 100.

D. Benito Campos. Maestro de escuela 
de id. el 4 por 100.

D. Tomás Alvarez, Cura párroco de San 
Pedro de Hariz, el 10 por 100.

Provincia de Oviedo.

D Vicente Castañon y D.?Joaquín Fer
nandez Labara, Guarda-montes *de la^ca- 
pítal, el 10 por 100.

D Manuel Rodríguez, estanquero de G¡- 
jon, el 20 por loO

D. Diego Rico Villademozós, Secretario 
de Ayuntamiento de Val ms, ellO¡por 100.

Provincia de Palencia.

D. Demetrio de la Torre, Presbítero de 
Amusco, eL8 porílOO.

Provincia de Pontevedra.

D. Juan Roca,-gSecretario de'A yunta- 
miento de traídas de Rey, la tercera parte 
de su sueldo.

D. José Ramon del Rio, id. delGarríl el 
10 por 100.

D. Francisco Javier Pimentel, Profesor 
de instrucción primaria de id. el 6 por lOO 

Doña Mana Pilar Gonzalez, Maestra de 
niñas de Puenleáreas^ el 6 por 100. 

D. Manuel Lobato, Secretario de Ayun
tamiento de Gatoira, el 3 por 100. 
_ D. José Oliveira, Maestro |de escuela 
de id. id.

Provincia de Salamanca.

D. José Je Posada Aldaz y D. Juan Mozo, 
Oficíales del Consejo provincial de la ca
pital, el tanto por 100 como las demás 
clases del Estado.

Desantiago Beato, 0. Celestino Blanco, 
p. Francisco de P. Solo y D. Manuel de 
&an Martín, Oficiales de la Comisión de 
cuentas abasadas de id id.

P. José Morera, id. Archivero del Go
bierno de id ¡d.

D. Miguel Fernandez Cepia, Maestro de 
instrucción primaria de Felices S. de los 
Gallegos, el 8 por 100.

Doña María del Carmen Miguel y Rode
ro, id. de niñas de id. el 10 por 100. '

D. Pedro María Gascon, Perito tasador 
de fincas del Estado de Ciudad-Rodrigo id.

ESTADO DE LAS G IPTÜRAS 
VER1FIGAÏAS POR LA GUARDIA CIVIL EN EL 

MES ANTERI R.

Número de delincuentes capturados por la

G«ar<I¡a—Cív¡|.

CLASE GE DELITOS. I o
' PB as

Por robo. V. 5
Reos prófugos......................... i
Por viajar sin documentos. . . . 4 
Por haber estraido 38 cargas de 

leña del monte de Moncalvillo 
sin autorización  28

Por sospechas de varios delitos. 11 
I or resistencia hecha á los in- 

divilu «de’cuerpo situados 
en Munilla  {

Total. . . . 50

Logroño 4 de Febrero de I860.—El 
Coronel graduado primer Capitan, Eusebio 
Gimenez Guendulain.
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